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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de abril de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

regresó del Superior, quien inadmitió el recurso de apelación presentado por la 

parte demandante y se abstuvo de imponer costas en esa instancia. Sírvase 

Proveer. 

  

Once (11) de Abril de Dos Mil Veinticuato (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2017 00 007 00 

DEMANDANTE Fernando Peñuela Barbosa  C.C. No. 79.537.697 

DEMANDADA 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

Protección S.A. 

ASUNTO Pensión de invalidez. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia del 

Veintinueve (29) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: SEÑALAR fecha para continuar con la audiencia de la que trata el Art. 

80 del C.P.T. y S.S. para el MARTES DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), la cual se realizará 

de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán 

ingresar haciendo click en el siguiente enlace: 

 

INGRESO AUDIENCIA 
 

TERCERO: El link del expediente digital será compartido a la dirección de 

notificaciones registrada en el escrito de demanda y contestación, por tanto, en 

caso de sustituir el poder, es responsabilidad de los apoderados compartir el 

expediente con el abogado designado para asistir a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 12 DE ABRIL DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 021 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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